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Expediente: 043/2026 (A/SER-032263/2025)

Dª. LARA GINÉS SANZ, jefa de Servicio de Contratación, como secretaria de la Mesa de Contratación de 
esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “IMPARTICIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 
DE LA ESCUELA PÚBLICA DE ANIMACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID”

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 28 de enero de 2026, ha acordado que la siguiente entidad 
debe subsanar la documentación técnica presentada en el sobre nº 2 según se indica a continuación: 

IDEOTUR S.L.L. (NIF B83109827)

- Presenta el proyecto técnico y la documentación del equipo técnico sin las correspondientes
firmas electrónicas, por lo que debe presentar la misma documentación técnica firmada
electrónicamente.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través de la 
plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Lara Ginés Sanz
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